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Celebrada en Nueva York, el lunes 19 de enero de 1976, a las 15 horas. 

Presidente: Sr. Salim A. SALIM 
(República Unida de Tanzania). 

Presentes: Los representantes de los siguientes 
Estados: Benin, China, Estados Unidos de América, 
Francia, Guyana, Italia, Japón, Pakistán, Panamá, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
República Arabe Libia, República Unida de Tanzanía, 
Rumania, Suecia y Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas. 

Orden del día provlslonal (S/Agends/lSiró) 

1. Aprobación del orden del día. 

2. El problema del Oriente Medio, incluida la cues- 
tión palestina. 

Se decluru abimu fu sesión u fus 15.50 horus. 

Aprobación del orden del día 

Quedu uprobudo el orden del díu. .. 

El problema del Oriente Medio, 
.. incluida la cuestión palestina 

1. El PRESIDENTE (inferpreh&h del inglés): 
Conforme a las decisiones adoptadas anteriormente 
por el Consejo [f87Ou. a 1875~. sesiones], invito 
a los representantes de Arabia Saudita, Egipto, 
Emiratos Arabes Unidos, Guinea, Iraq, Jordania, 
Kuwait, Mauritania, Qatar, República Arabe Siria 
y Yugoslavia, de acuerdo con la práctica habitual y 
las decisiones pertinentes de la Carta y el reglamento 
provisional, a participar en el debate sin derecho de 
voto. Conforme a la decisi6n adoptada por el Consejo 

: [187Ou. sesión], invito al representante de la Organi- 
zación de Liberación de PakStiIId a participar en 
el debate, 

2. El PRESIDENTE (in~erprelwión deI ingfks): 
También he recibido cartas de los representantes 
de la India, Marruecos, República Arabe del Yemen, 
República Democrática Alemana y Sudán, en las 
que solicitan se les invite, de conformidad con el 
artículo 37 del reglamento provisional, a particifiar 
en el debate del tema que figura en el orden del 
día del Consejo. Si no hay objeciones, me propongo 
invitara esos representantes a participar en el debate, 
de conformidad con la práctica habitual y con las 
disposiciones pertinentes de la Carta y e! reglamento 
provisional. No habiendo objeciones, invito a esos 
representantes a que ocupen los asientos que les han 
sido reservados en la sala del Corisejo,-en la inteli- 
gencia habitual de que se les invitará a tomar asiento 
a la mesa de! Consejo cuando deban hzcer uso de la 
palabra. 

Por &4ución Jef cresidente, el Sr. Juipul 
(Indiu), el Sr. Zuimi (Murrue~os), el -Sr. Suffum 
(Repúbficu Arabe del Yemen), el -Sr. Fforin (Repú- 
hficu Detnocrú~isu A fetnanu) y el Sr. Meduni (Sudón) 
ocupun los usienlos que les hun sido reservudos en fu 
smí& del Consejo. ~ 

3. Sr. MOYNIHAN (Estados Unidos de América) 
(inrerpreruc&n del inglés): Los Estados Unidos han 
seguido con sumo interés el curso del debate cele- 
brado hasta ahora y han tomado nota coh atención 
de las declaraciones y posiciones que nos han expuesto 
l.as partes involucradas e interesadas. Es evidente 
que .el problema que tenemos que examinar -la 
cuestión de -la paz en el Oriente ‘Medio - sigue 
siendo uno de, los más complejos y difíciles que PO&+ 
mas imaginat. Alguntis de las declarkiones formuladas 
ante el Consejo de Seguriddd -os .han : retrotraído 
a los origenes del problema y lo hemos considerado 
desde mucbss perspectivas. 



tenemos por delante son que, para evitar el con’:’ 
flicto debe haber contactos y negociaciones, y para 
mantener un proceso de negociación debe haber un 
marco dentro del cual las partes hayan convenido en 
negociar. 

5. Una de las mayores aportaciones que ha hecho 
el Consejo de Seguridad en su notable historia fue 
el establecimiento de ese marco. En 1%7, tras meses 
de negociaciones y esfuerzos, se aprobó la resolu- 
ción 242 (1%7) del Consejo. Esta fue reafirmada y 
ampliada en 1973 mediante la resolución 338 (1973). 
Esas dos resoluciones y la voluntad de aplicarlas 
han sido los cimientos del progreso que se ha reali- 
zado y siguen proporcionándonos esperanzas para el 
futuro. 

6. Nuestros debates de estos últimos días nos han 
brindado muchas posibilidades de introducir cambios 
o de ampliar esas resoluciones y aportar variantes 
al marco básico. Hemos escuchado las ideas que se 
han expuesto y comprendemos los sentimientos y las 
inquietudes que animan a muchas de ellas. Sin 
embargo, pese R tales intereses e inquietudes, no 
podemos evadir la realidad de la situación en el 
sentido de que una vez que todas las partes han 
convenido en un marco, también deben estar de 
acuerdo respecto de los cambios que se aporten a 
éste. Los cambios impuestos a las partes y que sean 
inaceptables para cualquiera de ellas, por más buena 
voluntad que haya, no han de tener éxito. Ese marco 
refleja las enormes complejidades y relaciones mutuas 
de las cuestiones involucradas en un acuerdo, y modi- 
ficar una parte de él amenaza con destruirlo todo. 
Creemos que sería un retroceso en las perspectivas 
de lograr una paz genuina en el Oriente Medio que 
el Consejo concluyese este debate adoptando reso- 
luciones cuyo efecto fuera no dejar una base común- 
mente aceptada para las negociaciones futuras. 

7. LAdónde iríamos desde allí? Con la complejidad 
creciente de cada medida y con cada año que pasa 
el proceso de edificar nuevos cimientos para la paz 
y dey establecer un nuevo proceso se vuelve una 
tarea cada vez más difícil. Por tal razón, los Estados 
Unidos creen que poner en peligro este marco conve- 
nido para lograr resultados aquí, en el Consejo, no 
garantizaría por sí la solución ni incluso el progreso 
hacia tal solución, y que. no vale la pena correr ese 
riesgo. 

8. Creemos que los acuerdos actuales dejan sufí- 
ciente margen para lograr progresos si hay voluntad 
de utilizarlos; que todos los pr,oblernas que tenemos 
ante nosotros puedc’l< ser encarados muy eficazmente 
mediante el proceso de negosiaciones y que los cam- 
bies que se requieran en nuestro cnfktue deben 
elnbo~arsc dentro del pr-occso tic Ciincbnr. Us en Gine- 
bi il 0 en uiin coiAxencia prct8.iratoria donde IES CW3- 
tienes de proccdiinicnto - como la relativa ik Ir0 
pl~tiCip¿ll~tGS ~~dicion;~lcs ^. y Ias cuc::;titriw ris 
fondo, twXterr y dC¡JCll WllXNS~~3. ‘îii\s hrlb~i’ klgii!dc) 

establecer un marco convenido de procedimientos y 
principios para una solución y haber creado las condi- 
ciones para el establecimiento de la Conferencia de 
Ginebra como tribuna donde la aplicación de tales 
principios puede ser negociada, no debe pedirse ahora 
al Consejo que prejuzgue la labor de dicha Confe- 
rencu. 

9. Como expusimos antes, los Estados Unidos estln 
dispuestos a colaborar con todos los Estados invo- 
lucrados acerca de todas las cuestioner Nos perca- 
tamos de que no habrá solución duradera a menos 
que despleguemos todos los esfuerzos necesarios 
para promover una solución de las cuestiones claves 
de una paz justa y duradera en la región, sobre la 
base de las resoluciones 242 (1%7) y 338 (1973) del 
Consejo de Seguridad, teniendo en cuenta los legí- 
timos intereses de todos los pueblos de la región, 
incluso el pueblo palestino, y el respeto de los dere- 
chos a una existencia independiente por parte de 
todos los Estados de la región. Nos hemos compro- 
metido a una solución de paz que resuelva todas las 
cuestiones involucradas en el conflicto: el retiro de 
los territorios ocupados, el derecho de todos los 
Estados de la región a vivir dentro de fronteras 
reconocidas y seguras, obligaciones recíprocas de 
las partes a vivir en paz entre sí y todas las demás 
cuestiones que deben encararse en el proceso de 
negociación. También sabemos que todos estos ele- 
mentos están relacionados inextricablemente en las 
resoluciones 242 (1%7) y 338 (1973), en forma que el 
ex representante del Reino Unido, Lord Caradon, 
describió como “un todo equilibrado”. 

10. Mi Gobierno se ha consagrado este año a hacer 
todos los esfuerzos del caso para lograr progresos 
hacia~la paz en el Oriente Medio. Hemos aprendido 
y nos hemos beneficiado de las deliberaciones del 
Consejo y de las ideas que se han expuesto aquí. 
Sin embargo, consideramos que nuestro deber más 
categórico es preservar el proceso pro paz respecto 
del cual tan arduamente hemos trabajado para 
lograrlo, y utilizarlo de modo que puedan encararse 
y superarse todos los problemas que..tenemos por 
delante. Confiamos en que pueda lograrse ese progreso 
y nos hemos comprometido en ese sentido. La paz 
y la seguridad del mundo lo exigen. Nuestras acciones, 
tanto en el Consejo como después de este debate, 
se verán guiadas por lo que consideramos como lo 
más necesario para avanzar hacia el logro de este 
objetivo y superar los obstáculos que se le opongan. 

ll. Sr. VINCI (Italia) (itzlrrpretnciótt drl ittgle’s): 
El debate que estamos celebrando sobre el complejo. 
problema sometido a la consideración del Consejo 
es muy especial y cn cierto modo distinto a los 
demás. Al decir esto, ciertamente no quiero subes- 
timar ni restar irnport:n~cia ir Iírs dernós controver- 
sias 0 conflictos que Ira tenido que 0xa11ritt:w este 
ólga11o. La mnyo1 ín de los í>wtores que IiiP h?íl 
pr~ccfdido liar-r c,ckktl~, q~w dvsc c Irw: r~mcho tier~rtw 
cl Cotlscjo exnninn cl p~&lcr~r;. 11~1 01 ic~~~tc~ Medio. 



Este es un hecho. Pero lo que quiero decir al 
referirme a su naturaleza especial - y  creo que 
todos dentro y  fuera de este recinto estarán de 
acuerdo conmigo - es que nuestro debate toca una 
cuerda especial en el alma de cada uno de nosotros. 
La cuestión del Oriente Medio, la crisis del Oriente 
Medio, no es simplemente una controversia regional. 
Sus dimensiones, en todas las esferas - política, 
económica, histórica, cultural, moral - rebasan 
en mucho la zona geográfica del conflicto. Esta es 
la razón por la cual la prolongada controversia entre 
israelíes y  árabes fue desde el comienzo-y se ha 
convertido cn ello cada vez más - un asunto de 
preocupación universal y  de consecuencias trascen- 
dentales, tanto cn la política mundial como en la 
economía de nuestro planeta. Prácticamente, no hay 
país en el mundo que no haya estado involucrado 
o afectado por ella en una u otra forma. 

12. Cuando me refiero a los efectos, pienso no 
solamente en la influencia perturbadora que ha tenido 
el conflicto en la política mundial y  en nuestras 
economías nacionales, sino también en los efectos 
que individualmente hemos sentido, cualquiera sea 
la región del mundo a que pertenezcamos. En rea- 
lidad, no se me ocurre nadie a quien conozca en 
este edificio o en otro lugar que personalmente no 
se haya sentido afectado o involucrado en cierto 
modo por el conflicto. Esto,no se debe simplemente 
a que los árabes e israelíes están luchando desde 
hace más de 30 años, tanto con cañones como con 
todas las municiones que brindan la diplomacia- y  
la inventiva humana, sino también a que ninguno de 
nosotros podría permanecer indiferente, no sentirse 
partícipe emocional - aunque sea en grado distinto 
de intensidad - en esta tragedia contempor&ea, tra- 
gedia que se caracteriza por la rivalidad entre judíos 
y  árabes por una tierra que las tres grandes religiones 
monoteístas consideran sagrada. 

13. Sin describir todos los antecedentes históricos, 
limitaré mis observaciones a! período de nuestra vida. 
iQuién de mi generación y.de~mi región del.mundo 
podrü jamás olvidar los trkicos sufrimientos de los 

judíos -durante.ìa -‘segunda guerra mundial? iQuién 
podráJan& olvidar los muertos, la destrucción masiva 
de un-pueblo. cumplida a un ritmo jamas antes cono- 
cido? Y luego. la búsqueda de ima respuesta ít una 
pregunta traum%ca: LCórno pudo ocurrir eso’? Esta 
pregunta traumUt¡ca. sin embargo, no puede hacerse 
ÍI los árabes y  mcws aún al pueblo de Palestina. 
lillos rio fueron los responsables dc aquellos trligicos 
w«rttccirnientos y  no sc les puede pedir que rinda~~ 
cuentirs por lo que ocurrii, al find de Is dk;~da del 
30 y  ~II 105 Mios stlbsi~!uieritcs. IWantc 111 guc~-r;~ y 
dcst”lC‘L mllcllo!.. kl rll;lyol~i:l tk los sotwrviviclllc*~ 
dc atlt~cl gcwciiiio. bajo el imtwlst~ tlc Ia ~lcws~~er;~- 
cicitt y  tic Ia di~:lliki~l hnma~la. fttcroir ;i I’;I~~s~¡II~~ 
y Illliel~oll NlIS f’llrl’zrl’; :l Iw tlv Sll% l’ol-l~c‘li~‘il~l,:l~ ill!? 
1’1, 1111:1 I‘li\t’lll”~;l I~~rlllrírl: I;I ~~rlitic~:~r~iti~~ IIC~ I~II;I II::c.¡(~~I 
)llO)kl Cl1 12 tiwjl di! ?1115 ~rlllctl;“;;l’ic’!i. 

14. El día’ 14 de mayo dc 1948 vio la luz el. 
Estado de Israel, hecho considerado en muchas 
partes del. mundo como un acto de justicia, pues 
entrafiaba el reconocimiento del derecho a la libre 
determinación .y a un Estado propio para el pueblq 
judb. Lamentablemente, lo, justicia humana no es 
perfecta. Por una u otra razón, debido a nuestra 
debilidad humana, siempre alguien debe pagnr por los, 
dem$s. Y este caso lo ilustra múy bien. 

15. Quisiera pues bosquejar otro cuadro que acom- 
paña al que acabo de describir. En tanto el hostiga- 
miento de las minorías judías fue durante siglns cosa 
corriente - y  podría decir qur era tma cuestión rccu- 
rrente en Europa - miles, decenas de miles, cente- 
nas de miles de judíos vivieron en general sanos y  
salvos. en toda el Africa del Norte y  el Oriente 
Medio. Allí las poblaciones árabes y  los dirigentes 
musulmanes les permitieron casi siempre prosperar 
así como mantener y  desarrollar su propia cultura y  
sus ritos. 

16. Como todos sabemos, en la propia Palestina 
la rueda de la historia giró en tal forma que a -Io 
largo- de los siglos sólo permaneció alli una pequeña 
fracción de la población judía. De hecho, los árabes 
se convirtieron en mayoría y  también se asentaron 
otros pueblos en la antigua tierra entre Jerusalén 
y  el mar: cristianos de distintos credos y  musulmanes 
de diferentes sectas. Existía un tradicional respeto. 
mutuo entre tcdas estas comunidades distintas, que 
vivían y  trabajaban junlas en el mismo lugar bajo 
una -administración extranjera, en tal forma que 
ninguna de las nacionalidades podía considerarse 
como estqrbada en el ggce pprmal de. su vida regional, 
culturí+l y,comunitaria. 

17. Sin embargo, -eI equilibrio existente, ian;o den- 
tro de Palestina como en el mundo árabe; fue pertur- 
bado como consecuencia de. la segunda guerra mun- 
dial. El logro de la independencia y  la soberanía 
de varios países en la región fue seguido por la crea- 
ción del Estado de Israel que tropezó con una firme 
oposición y  reacción de los países vecinos, antiguos y  _ 
nuevos. alo que acompañó y  siguG.a este-aconte- 
cimiento fue, por una parte, un- migración voluntaria 
de judíos .~de prácticamente todas las regiones del 
mundo ü Israel y, pw la otra, un movimiento no 
voluntario de poblaciones, un dewlazamicnto de 
5rabcs del recientemente formado tistado de Israel 
hacia los países vecinos y  mGs adelante. hacia Israel 
de los refugiados judíos provrnicnks de los países 
&rabes del O&wte Mctiio y  del Africa del Norte. 



de su ayuda para identificar las causas obJetivas del 
firme rcnachnicnto que ha tenido lugar recientemente 
de la cuesk palestina. ,, ~~ ,~,~_ _. ~~ ., .,~:7 ~. .; ~-,. 

19. De hecho, los acontecimientos recientes e incluso 
los menos recientes, son generalmente bien conocidos 
y  no es necesario que yo !os describa. La actual 
situación resultante, que es la que tenemos que tratar, 
no nos tranquiliza en absoluto. Es cierto que ha habido 
alguna mejora desde la convocación de la Conferen- 
cia de Ginebra, principalmente como resultado de los 
tres acuerdos de separación de las fuerzas forjados 
por el Secretario de Estado de los Estados Unidos 
entre Egipto e Israel por una parte y  Siria e Israel 
por la otra. Pero aún se advierten presagios omi- 
nosos. Lo que ocurre en el Líbano nos recuerda en 
forma cotidiana que mientras el enfrentamiento no 
llegue a su fin pueden ocurrir los acontecimientos 
mis trágicos e imprevisibles. Por eso nos pregunta- 
mos si no es éste el momento en que, como dijo 
recientemente el Ministro de Relaciones Exteriores de 
Italia, Mariano Rumor: “Debiéramos ayudar a las 
partes directamente interesadas a superar con valor y  
perspicacia las contradicciones que durante demasiado 
tiempo han cristalizado una situación que, funda- 
mentalmente, es contraria a sus propios intereses 
básicos”. 

20. Es ello una razón mis para lamentar sincera- 
mente después de haber escuchado con gran interés 
y  emoción las opiniones expresadas con vigor po~ 
numerosos voceros de los gobiernos y  pueblos 
árabes, que la voz de Israel no se haya escuchado 
al mismo tiempo en este recinto. Esperamos since- 
ramente que, al seguir nuestro debate, los israelíes 
cambién de opinión y  se den cuenta de que pueden 
defender mejor sus intereses vitales estando presentes 

21, Entretanto, este debate, debido a las.circunstan- 
cias en que se celebra y  a sus participantes, puede 
servir a algunos fines útiles. En esto pensábamos 
nosotros - y  estoy seguro que todos los demás miem- 
bros del Consejo - cuando decidimos emprender 
de consuno un examen cabal’de la situación len el 
Oriente Medio, incluyendo la cuestión palestina. 

palestino. Yo mismo lo he hecho e!l la, +a,y!blea 
General y  en eI-Qmscjo. ; ?’ “‘x ” : ~:--: 

24. Empezaré por decir que el Gobierno italiano 
sostiene desde el 3 de octubre de 1970 que la 
cuestión palestina no puede seguir siendo coniide- 
rada como un simple problema de refugiados. Se 
trata de un problema político que requiere una 
solución política. Su importancia ha ido en consttmte 
aumento, como lo indican con harta claridad la con- 
vocación de este período de sesiones del Consejo de 
Seguridad y  el actual debate. En lo que a Italia 
se refiere, mi Gobierno, mucho antes de este debate, 
reconoció los derechos nacionales del pueblo palestino, 
incluyendo su derecho a una patria. 

25. En consecuencia, llegamos también a la con- 
clusión de que no puede establecerse una paz justa y  
duradera en el Oriente Medio sin resolver el problema 
palestino. Las cuestiones que, a nuestro juicio, tiene 
que enfrentar ahora el Consejo son principalmente 
dos. Primero, saber cómo podemos garantizar estos 
derechos del pueblo de Palestina sin trastornar, 
el delicado equilibrio entre los intereses y  expecta- 
tivas legítimas de todas las ‘partes interesadas “un 
todo equilibrado” definido por el padre de la resolu- 
ción 242 (1967) Lord Caradon, como nos lo acaba 
de recordar el representante de los Estados Unidos, 
y  que debe mantenerse para llegar a una paz justa 
y  duradera. Segund?, saber cómo podemos hacer 
participar al pueblo de Pales~~i~_~~i~ el- prgcewde 
edificación de la paz. ..~ .: ~.: _‘., ..’ _ 

26. Mi delegación no tiene por ahora respuesta 
alguna lista y  completa a estas dos difkiles pregun- 
tas. Sin embargo,. estimamos que el Consejo, al bus- 
car respuestas constructivas 2 estas dos preguntas, 
debe tener cuidado de no alterar ni socavar deci- 
siones anteriores que han fijado las directrices 
principales, han creado et marco para una paz justa 
y  duradera y  han dado nacimiento al mecanismo para 
tas negociaciones. At mismo tiempo, el Consejo debe 
dar ‘nuevo impulso al proceso de la negociación 
encaminado a la reanudación de la~conftirencia de 
Ginebra. En otras -palabras, Italia se atiene a las 
resoluciones 242 (1967) y  338 (1973), que constituyen’ 
et marco y  los principios básicos para una solución 
global del problema. Estimamos que el Consejo nu 
puede tomar medida constructiva algttna ;I menos que 
la validet dc estas dos ~esolucioncs se reafirme en 
nuestras coi~lusiones. cu~~lcsquiet~a hea la forma que 
cllxs aclnptell. 



la auerra de 1967. en el derecho de todos los Esta- 
dos de. la región +ncluyendo a Israel -3 vivir 
dentro de fronteras reconocidas, seguras y  garan- 
tizadas y  eti el reconocimiento de los derechos 
políticos del pueblo palestino a una identidad nacional 
y  a una patria. 1 

28. Sr. BOYD (Panamá): Señor Presidente, como 
en mi primera intervención el 12 de enero [/870u. se- 
si<íw] tuve la oportunidad de expresarle a usted, a 
los miembros del Consejo, al Secretario General y  al 
personal de la Secretaría nuestro más cordial saludo, 
en esta ocasión deseamos agradecer las amables 
frases de bienvenida que hemos escuchado en esta 
sala, al volver Panamá, en tan corto !iempo, a ocupar 
nuevamente un puesto en este importante árgano 
de las Naciones Unidas. 

29. Estamos seguros de que nuestros trabajos se 
desarrollarán en forma constructiva, gracias a la 
cooperación que vamos a tener de cada uno de los 
miembros del Consejo. Será para nosotros un honor 
trabdar en íntima colaboración con todos y  cada uno 
de ustedes, y  en particular con la delegación de 
Guyana que, además de representar a América 
Latina, como nosotros, forma parte del grupo de los 
países no alineados de las Naciones Unidas. Desea- 
mos asociarnos a SUS palabras de condolencia para 
manifestar nuestro más profundo pesar por la muerte 
del Primer Ministro de China, Chou En-lai, distin- 
guido estadista que en forma infatigable trabajó por 
más de 50 años por el engrandecimiento de su patria 
y  una mejor comprensión de los problemas inter- 
nacionales. 

_,,_ _. 

30. Desde el mes de noviembre de. 1975 la mayoría 
del .Consejo de Seguridad había resuelto que el 
Consejo se reuniese el 12 de enero de 1976 para 
discutir el problema ‘del Oriente Medio, incluida la 
cuestión palestina. Como todos saben, la decisión 
por ‘la cual nos encontramos hoy ,reunidos aquí 
surgió al renovarse los mandatos de la Fuerza de 
Emergencia de lao Naciones Unidas (FENU). y  de ,la 
Fuerza de las Naciones Unidas de Observación de. la 
Separación (FNUOS). ‘. “ ‘- ’ : ’ .:-:.‘I-:_ .-_:_~- ~~~-~ y~:-;T:- ~z- ~_~ ~_~_ ~..~ 

31. Corno Panamá representó un papel bastante 
importante en la redncción y  posterior aplicación 
de la resoluoi»n 340 (1973), por la cual se decidió 
coustituir la FENU el 25 de octubre de 1973. hemos 
seguido con vivo interés todo lo relativo a los esfucr- 
los de pi\Z que se llevaron i1 cabu en el Oriente 
Medio rlcspw5s dc la guerra de octubre de 1973. 
Nuestros probatlos senliwicutos :I favor dc la paz 
CII cl oi-iente McJio tpcduro;r cl;\~Í\kklerlte delll0stl;kdus 
cun eI ;1p~lrtc qt~c hicir11os pu;’ III& clc INI aiiu. 
ctl;l9ltlo Il~l:*t;l tï¡lCS IIC ll,74 Iu5 ll~!t~4loilcs 1 y  2 IIC 
Ia (;u:lrdi:i P~~l,c~ioll:d tlr. l’Ílkl:lrllkí Sil Vi~Wll (‘rtll di!:- 
IillCilill t:,, CI ;lrl~a del :;ill;!í L:(>lllo p:tric illk~li4 

Ii! 1;i 1,1;1:1J. ([ll’: c:lllll~lh;! cl Illltil~9iltl~ qlk: ?.c: ll;!lJí:i 

Ifil:k!t&l till Cf <.‘CJll!iC:i!?. 

32. Al~estudiw la resolución 381 (1975), por ¡a cual 
el Consejo decidió continuar los debates sobre, los 
problemas del Oriente Medio, incluida la cuestión 
palestina, tomando en cuenta todas las resoluciones 
de las Naciones Unidas, -nos sentimos obligado! a 
entrar en un análisis de fondo sobre la historia de 
nuestra participación en los asuntos de. esa impor- 
tante y  atribulada parte del mundo, a la vez que 
confrontamos el deber de hacer nuevos esfuerzos y  
contribuciones &ia una paz justa y  duradera en Ia 
región. 

33. Consideramos que la Fuerza establecida por las 
Naciones Unidas en el Oriente Medio es muy nece- 
saria para el mantenimiento de la tranquilidad y  para 
crear la atmósfera propicia para los arredos que 
conduzcan a la paz. Es justo reconocer que durante 
el período transcurrido desde noviembre de 1973 se 
han hecho algunos esfuerzos muy encomiables entre 
Egipto e Israel para mejorar la situación existente. 
También es justo reconocer que al aceptar la Repú- 
blica Arabe Siria la renovación del mandato de la 
FNUOS en las seturas de Golán se nos brinda la 
oportunidad de hacer gestiones para mejorar las 
dificiles condiciones que prevalecen en esa zona. a 
fin de evitar la reanudación de las hostilidades. 

34. Creemos sinceramente que lo peor es tratar de 
mantener la prolongación del stu yuo. Conside- 
ramos que la mayoría-de los aspectos de la cuestión 
del Oriente Medio y  sus posibles soluciones están 
contemplados de manera aceptable para todas las 
partes en las resoluciones 242 (1967) y  338, \1973), 
siempre y  cuando se incluyan ahora elementos bási- 
cos que indiquen el reconocimiento de los legítimos 
derechos polítícos del pueblo de Palestina. . . 

.~ 
-.., 

35. Lamentamos la ausencia de Israel en este debate, 
que todos deseamos que llegue a concluiiones Fons- 
tructiyas. Consideramos plenamente justificado que se 
encuentre con no,sotros la Organización de Li,bera; 
ción de Palestina (OLP), ‘ya. que este asunto está 
íntimamente relacionado con ‘IoS derechos ‘inaliena- 
bies. que ellos defienclen., Panamá,. al igual que:la 
gran -mayo+ DDE las Naciones- Unidas, ,estuvo 4~ 
actierdo con la participación de la OLP en nuestros 
debates, después que la Conferencia en la cumbre 
de RUbat, en noviembre de lY74, designó y  recono- 
ció a la OLP como único representante del pueblo 
palestino, al que hay que dirigirw en todu cuestión 
relativa a los palestinos. 



que Eería la paz en cl mundo si las dos superpo- 
tencias no logran mconciliar los intereseslen conflicto 
dc sus rcspectiuos. aliados. ; .r:‘i’ .~ ,,_ t :: ‘- < 

37.’ El rumbo de los acontecimientos en el Oriente 
Medio durante los últimos años nos lleva al conven- 
cimiento de que es preciso hacer reconocimientos 
justos y oportunos, si deseamos &itar la explosión 
de una nueva crisis. Tratar de mantener el sfufu yuo 
en cuanto a los problemas más agudos y fundamen- 
tales del OTiente Medio es hacerle el juego a quienes 
sólo quieren mantener situaciones de fuerza que, 
irremediablemente, nos llevarán a la violencia. 

38. De todo lo que hemos escuchado lo más juicioso 
nos parece apoyar alguna fórmula que impulse la 
convocación de la Conferencia de Paz de Ginebra 
en el entendimiento de que el papel que desempe- 
ñará en ella el Secretario General cada día será más 
importante y de que se mantendrá debidamente infor- 
mado al Consejo de Seguridad,de los progresos que 
se hagan en la misma.‘ 

39. Panamá, que en estos momentos busca apoyo en 
la comunidad internacional para erradicar el enclave 
de tipo colonial que divide su territorio en dos, y 
que se conoce en el mundo como la Zona del Canal 
de Panamá, sabe lo que es el dolor y la frustración 
de quienes aguardan impacientes la hora de la recu- 
peración de la soberanía efectiva sobre su suelo y 
debe solidarizarse con quienes reclaman el derecho 
que tienen .nuestros pueblos ti que se les reconozcan 
sus derechos inalienables. 

40. El respeto de los derechos inalienables de todos 
los pueblos del mundo a la libre determkación, 
al ejercicio de su ‘soberanía sobre su territorio y al 
goce de su integridad territorial es el principio que 
constituye la piedra angular de la paz y la seguridad 
en el mundo.La viplación de este principio ha puesto 
siempre en peligro la seguridad en el área afectada y 
en muchas ocasiones, como en el caso del Oriente 
Medioi’ha sido la causa del.-rompimiento -de !F. paz 

41: Panamá está muy conscieite de este ahecho a 
través-de su historia, ya que hemos sufrido’72 años 
de una intromisión extranjera en nuestro territorio 
que no nos ha permitido ejercer a plenitud nuestros 
derechos soberanos sobre parte del territorio nacional. 
Incidentes relacionados con este asunto causaron en 
I!Xd el rompimiento de la paz y la seguridad en la 
zona, todo lo cual consta en las actas del Consejo 
dc Segu~idud. Desde entonces negociamos con los 
ESt;ltll>S ~JII¡~OS CII bll‘;~kl C~C LlIlil !dil~¡~il ytiC SCllVkl- 

g~;lrdc nuc~o~ der~~tlw s»hcr;mos. coriscientes de 
qric cl tii~c;lso il I;l mwl tlc I;IS negocincimes pmxlc 
Si~ilitiGcl Illlcviclllcllte li1 vil>lellci;L i 2, sirll;!cllirl !jllC 
prrv;llecc ell Ia %oll;l tlol ( ‘;ll1;1l de l’imi!Ill~! es CC>Il- 

IIitliiI ÍI IÍ\ (‘;l~iit tic 1~15 I~LIC¡OII~!S IYJII¡LI;IN IlLlI’t]tlC 

LllvJ, ityt: llllCi&ilC~ tli:r~c:c:ll¡> ;\ Ia Illlill:lll Il;:c:i~rll:ll ]: t::; 
r,c~~lti;~; i;l ixl ii*\bi;.tlk i !  1;) irjtt:yiitl:\ol kr ) iI i;rl t11u’ 11~~ 

Estados aquí representados nos 
tido arespetar. ~. 

hemos, c.~rnpr?~~e-. 
‘~ 

42. Deseamos reconocer la forma erudita como se ” 
han expresado los miembros del Consejo y otras 
delegaciones que han participado en las deliberaciones 
sobre el Oriente Medlo, y anotamos complacidos 
los sinceros deseos que flotan en el ambiente por 
lograr una fórmula que signifique un avance hacia la 
solución pacífica de este complejo problema.’ 

43. Porconsiderarlo de interés histórico, deseo recor- 
dar que durante el quinto período extraordinario de 
sesiones de emergencia de la Asamblea General, el 
grupo de Estados latinoamericanos de las Naciones 
Unidas el 30 de junio de 1967 presentó un proyecto 
de resolución, que fue rechazado pero que, por conte- 
ner los elementos básicos para una gestión de paz 
efectiva, nos vamos a permitir leer. Decía así la parte 
dispositiva del proyecto de resolución latinoamericano: 

“1. Instu de immeru upretr~hrte: 

“u) A Israel a retirar todas sus fuerzas de todos 
los territorios de Jordania, Siria y República Arabe 
Unida, ocupados como resultado del reciente con- 
flicto; : 

.- 
‘lh) A las partes en conflicto a poner fin al estado 

de beligerancia, a esforzarse por establecer .una 
convivencia basada en la buena vecindad y a 
recurrir en todos los casos a los procedimientos 
de solución pacífica señalados en la Carta de las 
Naciones Unidas; ,,; - 

“2. Reiteru IU cwrvicv’ih de que ningún orden 
internacional estable puede basarse en la amenaza 
o el uso de la fuerza, y declara que no debe recono- 
cerse la validez -de la ocupación o la, adquisición 
de )eyritp$q~,~pgra~a por !a!es. mediqs; , 

. . ..-I 
.,, 1 

; ,< ‘~ íe. 
“3. ‘Sõlicitn que el Cokejo”de Seguridad con- 

tinúe examinando con sentido de urgencia la situa- 
ciOn en el Oriente Medio, coadyuvando con las 
partes directamente y contando con la presencia 
de las Naciones Unidas para: 

“u) Llevar a cabo lo pl.evisto erl cl p;írrnfo I 
II) .SUpYl ; 



“4. Reitera, como en anteriores .recomonda- 
ciones, la conveniencia de establecer un régimen 

“i internacional para la ciudad de Jerusalén; que seti 
estudiado por la Asamblea General en ,su vigésimo 
segundo período de sesiones.“’ 

44. .Este proyecto de resolución, que no contó con 
el apoyo de las delegaciones árabes, recibió el voto 
favorable de Israel. Como siempre hemos sostenido 
los principios b&icos contenidos en aquel proyecto 
latinoamericano, creemos que la resolución 242 (1%7) 
que fue aprobada pocos meses después, merece todo 
nuestro respaldo por contener los mismos fundamentos 
para que mediante la negociación y  acuerdo puedan 
llegar las partes a una solución aceptable, siempre y  
cuando que ahora se reconozca de buena fe,.que el 
problema palestino ya no es tan sólo un problema de 
refugiados y  que por consiguiente ya no es posible 
tratar este tema solamente como cuestión humanita- 
ria, sino que es preciso enfocarlo a base de un 
arreglo político, de conformidad con los principios 
de la libre determinación contenidos en la Carta de 
las Naciones Unidas y  en las resoluciones dictadas 
por la Organización. 

45. En el campo internacional Panamá siempre ha 
condenado el uso de la fuerza y  ha reafirmado el 
principio de la inadmisibilidad de la adquisición de 
terri?orios mediante el uso de la fuerza o la conquista 

46. La retirada de las fuerzas.israelíes de todos los 
territorios ocupados en la guerra de 1%7 y  el res- 
peto por la ‘integridad y  Iá seguridad de los terri- 
torios de todos los países de la región, incluyendo a 
Israel, hay que vincularlos con el respeto de los dere- 
chos legítimos del pueblo palestino para lograr una 
fórmula de paz justa y  duradera en el Oriente Medio. 

47.:-S¡ examinamos ‘en su conjunto el problema, 
podríamos fijar los principios de una stilución o indivar 
al menps el camino para llegar a ella, .tomando en 
cuenta las justas aspiraciones de las partes ‘en,con- 
flicto. La delegación -de Panamá considera,que sería 
un~gran acontecimiento para ‘la -paz de la región, si 
se~pudiera establecer un Estado palestino que com- 
prendiese la Faja de Gaza y  la Ribera Occidental 
del Río Jordán, y  que por su parte los Brabcs acepten 
el derecho de Israel a vivir en fronteras seguras y  
reconocidas. 

sufrimiento puedan precipitar el desarrollo de una 
;nueva crisis en que se vean envueltos países vecinos 
‘que pongan en peligro la paz de la región, Panamá 
defenderá en todo momento el derecho de mantener 
la unidad y  la integridad territorial del Libano y  hace 
votos por la pmtta reconciliación de sus habitantes: 

’ 

49. Como país no alineado, Panamá estima que la 
Conferencia de Ministros de Rel&ioncs Exteriores de 
los Paises no Alineados, celebrada en Lima, en agosto 
de 1975, fue acertada al declarar que: 

“la causa de la segw-idad y  la paz en el mundo 
depende de la aplicación inmediata de las rksolu- 
ciones pertinentes de las Naciones Unidas y  reitera 
que una paz justa y  duradera en el Medio Oriente 
debe basarse en estos dos principios: 

“1) El retiro inmediato e incondicional de 
Israel de todos los territorios ocupados desde el 
5 de junio de 1%7; 

., 

-“2) El -ejercicio por el pueblo palestino de 
todos sus derechos nacionales, incluidos cl de regre- 
sar a. su pais y  a la autodeterminación e indepen- 
dencia política.“2 

50. El Gobierno Revolucionario de Panamb, cons- 
ciente de que la inmensa mayoría de nuestro pueblo 
profesa la rkligión católica, se siente en la obligati& 
de recomendar qúe a Jerusakn se Ic reconozca, 
según los deseos de -la Santa Sede, estatuto especial 
con garantías internacionales, a fin de que los devotas 
católicos y. en general,’ tos creyentes de las tres 
más grandes religiones del mundo, puedan encontrar, 
entre otras facilidades: libre acceso a los lugares 
santos,.libertad de residencia, libertad de culto, la 
preservación y  salvaguarda dc los lugares históricos y  

-urbanos de la Ciudad Santa. Si estos principiós son 
apoyados por la gran muyorín dé la comunidad iiiter- 
nacional, nuestro deber en el Consejo es 81 de conci- 
liar estos puntos de vista tomando-en cuei;ta-& l$t!- 
midad.de cada uno-de .ellos.- 

,.. ,,_ ,. -,, .; .,..,,. ~. .~. ..I.. ..~.,. .--...-.. _, -, 

5 1. .. Parmm& que se considera- amiga de los .pa/sts 
árabes y  de Israel, .!+ina. h~aciefldo. un Ilamiido 
a la búsqueda de’.una sol~cií>n rawnablc que rctlcje 
el espíritu constructivo que nos anima como cl único 
camino que puede conducimos a soluciones dc pan cn 

el Oriente Medio. 



delegación sentada a la mesa del Consejo mucho antes 
de lo que esperaba. Con profunda satisfacción lo 
vemos a usted, el rcprcacntante de la .Rcpública 
Unida de Tanzanía que se ha consagrado a la lucha 
‘por la libertad y la independencia de todos los pue- 
blos, presidir estas sesiones históricas del Consejo 
cuando examina un tema de gran importuncia para 
rodo el mundo y de importancia crucial para el futuro 
y la suerte de toda la nación rlrabc. Con sumo 
placer mi delegación y yo personalmente tuvimos el 
privilegio poco común de laborar junto a usted 
durante el último año del mandato del Iraq en el 
Consejo. Deseo agradece& a usted y, por su inter- 
medio, a todos los demás miembros del Consejo el 
haber permitido a mi delegación participar en este 
debate. 

54. También deseo transmitir nuestros mejores votos 
sinceros a los nuevos miembros del Consejo y expre- 
sar nuestra gratitud y aprecio perdurables a ellos y 
los demás miembros del Consejo que permitieron al 
representante de la OLP, que representa al pueblo de 
Palestina, participar en este debate, que interesa al 
futuro de ese pueblo más que ningún otro. La postura 
de las delegaciones que votaron a favor de la partici- 
pación de la OLP en este debate constará en los anales 
de la lucha del pueblo palestino y no caerá en el 
olvido. Todo lo que ha ocurrido en Palestina desde 
1917 es resultado de la violación del derecho y la 
justicia y, a partir de 1947, de la violación de los 
principios de la Carta de las Naciones Unidas en 
forma que afecta adversamente la suerte yola misma 
existencia de toda una nación. Seguimos enfrentando 
aún,las consecuencias de estas violaciones. 

55. Sin embargo, parecería que al fin de cuentas 
cl mundo ha llegado a comprendrr que no podrá 
establecerse la paz en el Oriente Medio hasta tanto se 
hayan rectificado y corregido los males cometidos en 
Palestina y las itiusticias infligidas al pueblo de Pales- 
tina. Esto sólo puede lograrse sobre la base de los 
principios del derecho y la justicia y de la aplicación 
de los principios y decisiones que ninguna nación 
impugna abiertamente. 

que los árabes paleetinos autóctonos constituían una 
mayoría-incluso en el sector asignado al propuesto 
Estado judío. Como quiera que sea, y tal vez po~ 
esta situación tau anómala, los derechos de los 
árabes palestinos en el Estado judío se colocaron 
bi\jo la garantía de las Naciones Unidas. Consecuen- 
temente, la soberanía del Estado judío quedó limitada 
de modo permanente en la propia resolución que prc- 
vcia su creación. A diferencia de todos los demás 
Estados Miembros de la Organización, el Estado sio- 
nista fue admitido como Miembro de las Naciones 
Unidas con ciertas condiciones que los sionistas nota- 
blemente no han cumplido. A diferencia de todos 
los demás Estados de la Organización, el Estado 
sionista está sometido a la jurisdicción y el control de 
las Naciones Unidas. 

57. En su resolución 181 (II) de 29 de noviembre de 
1947, la Asamblea General se reservó las atribuciones 
de controlar y supervisar las acciones de Israel en 
relación con los palestinos, los refugiados, las fronte- 
ras y las cuestiones que atañen a Jerusalén. Sobre 
cada una de estas cuestiones, el Estado.sionista ha 
mostrado siempre intransigencia y una violación y 
desafío patentes de las más de 200 resoluciones apro- 
badas en las Naciones.Unidas desde 1948 en cuanto 
a Palestina y el conflicto árabe-israelí. Ninguna de 
estas resoluciones ha sido respetada por Israel. 
Ningún otro Estado ha desafiado la autoridad de las 
Naciones Unidas de modo tal ni ha corroído el pres- 
tigio y la eficacia de la Organización hasta tal punto. 
El Consejo de Seguridad en varias oportunidades 
advirtió a Israel que tomaría medidas para dar cum- 
plimiento a sus decisiones, pero jamás llevó a cabo 
sus advertencias. Ahora resulta evidente que sin una 
acción internacional eficaz conforme a las dispoai- 
ciones de la Carta, los sionistas nunca acatarán las 
resoluciones de las Naciones Unidas ni abandonarán 
el fruto de sus conquistas militares, ni corregir,?n 
los males e.inju,+i,ej& infjgidos a los palestinos. . . 

58. Los sionistas han declarado que no aceptarán 
una solución impuesta. Cabía esperar tal postura del 
ma~hec~or.~Pero quienes apoyan la opinióii de que no 
pueden ni deben imponer soluciones las Naciones Uni- 
das ni las grandes Potencias, en rigor exhortan a que 
haya otra guerra en contra de las víctimas de la 
agresión israelí. Sugieren que el hecho consumado 
impuesto por los sionistas en 1948 y IY por la 
fuerza de las armas sólo puede corregirse mediante 
la fuerza de las WIKIS. 



ocupados. No sólo trata de Icg~timar -Ias nuevas 
~‘conquistas de ‘1967 -‘sino las de 1948, que fueron 
‘más allá del ierritorio asignado al Estado judío en la 
resolución dc partic.ión. 

~- 
60. Los miembros del Consejo que soslienen que la 
resolución 242 (1967) de noviembre de 1967 -que 
es injusta y no está bien equilibrada - es el único 
marco viable para un acuerdo dc paz se engañan y 
evaden la realidad de la situacií>n. El Iraq siempre 
ha creído que la resoluciUn 242 (1967) no puede ser la 
base pdrd Una solución porque dicha resoluci& recom- 
pensaba al agresor por su agresicin. La lamentable 
verdad respecto de esa resoluciún es que trataba de 
consolidar un hecho consumado impuesto por la fuerza 
y no de establecer un marco para la paz dentro de la 
justicia, de Conformidad con los prir ipios de laCarta 
y el derecho internacional. 

61. En cuanto a la cuestijn de los territorios árabes 
ocupados, iha de permitirse al agresor que imponga 
condiciones para cumplir las disposiciones de la Carta 
y los principios del derecho internacional’! El derecho 
internacional no tolera que se fijen condiciones y re@- 
sitos previos; la retirada debe ser pronta e incon- 
dicional. Fue el Presidente Eisenhower quien, con 
ocasión de una anterior agresión israelí, declaró 
que si una nación que atacó y ocupó territorios 
extranjeros ante la desaprobación de las Naciones 
Unidas impusiera condiciones para su propia retirada, 
habría retrasado el reloj del orden .internacional. 
.La resolución 242 (l-967) fue, en gran medida, ‘un 
intento de borrar para siempre el nombre de Pales- 
tina y de liquidar para siempre los derechos nacio- 
nales del pueblo de Palestina. 

62. El pretexto aducido por- los sionistas para boico- 
tear el actual debate del Consejo es la presencia y la 
participación de la OLP comq representante. legítima 
del pueblo palestino. Pero la verdad es que los sio- 
nistas y los norteamericanos que los apoyan se habrían 
opuesto a la participación de cualquier representante 
del ptieblo palestino, porque la mera comparecencia 
de toda entidad palestina o factor. independiente 
palestino en el Oriente Med.io socava ~los hechos 
consumados de los sionistas, retrotrae su política a 
1947 y hace que la comunidad internacional efectúe 
ufia rcevaluaci&~ total de la equidad de todos los 
clc~netilos que coinprentlcn 12 cuestión ile Palestina. 
Irímicamentc, la negativa del (~ol+~no ile los IWtdos 
Unidos :i rcconwer los ilerccl~os r~xz:ior~~lcs del pue- 
Ido palestino irnlJl¡ca cl r~colliJ~i11iii~~l10 dcl hcctio ile 
que las ~civi~~~iic~~cio~iol ->iot~ihliis ;l Io\ derechos nario- 
neles sólo bL! llJgl~;ll’oll il cx~Jclls;l!, tlc Ill\ clwccl1os 
I~:~ílitii~~~~ tlcl pticldo dc I’alc!~tii~;~. 

; y con derecho a una condición jurídica internacional. 
Los sionislas prctcndicron ademis que .el Estado 

‘.sionista tenía cl dcrccho‘y la competen&, de legislar 
en nombre de esta entidad nacional y también reivin- 
dicaban el derecho a imponer obligaciones nacionales 
a dicha enlidad. Un movimiento político colonialista 
basado en la discriminación étnica y re!igiosa se 
identificó así con el judaísmo. Esc movimiento racista 
colonialista se proclamó movimiento de liberación de 
todos los judíos en el mundo: en Asia, Europa y 
América. Si han de creerse las pretensiones sionis- 
tas, cl sionismo scría el movimiento de liberociSn del 
Canciller Kreisky, de Austria, y del Secretario de 
Estado de los Estados Unidos, cl Sr. Henry Kissinger. 

64. Pero, al no conformarse con eliminar dc la 
tierra palestina a la mayoría de la poblacílin indígena 
árabe mediante la coerción, el terror y el desalojo, 
los sionistas tuvieron que utilizar medidas iguahnente 
coercitivas para desarraigar a las comunidades judías 
de todo el mundo para colonizar los ,tcrritorios con- 
quistados y asentarse en cllos. Pero la mayoría de los 
judíos optó-por no asentarse en el Estado sionista y, 
lo que es más significativo aún, el número que lo 
abandona actualmente es cada día mayor. Ben Gurion 
declaró a su gabinete en la reunión del 5 de agosto 
de 1948 lo siguiente: “Las generaciones no han sufrido 
y luchado en vano para que sólo haya 8W.OW judíos en 
este país. La generación acW tiene cl dekr de redi- 
mir a los judíos ea los países árabes y-europeos’?. . 

..65. De este modo, los-emisarios sionistas iniciaron 
sus carppañas encaminadas a desarraigar arlos judíos 
de esos países. ue repente hubo períodos de cpide- 
mias de svlásticas en Europa. Las medidas debían 
ser mris d,uísticas en los países itrabes, Nada fue más 
perjudicial para la causa de los sionistas que la nega- 
tiva de los judíos de los territorios árabes a verse 
-‘tredimidos”~por los sionistas. MDs aún, ‘los sionistas 
debieron hallar una excusa para su negativa a permitir 
el regreso de los refugiados palestinos. l’uvieron que 
.poner ~eyl vigor .IIII~ llamado- intercambio de pabla- 



ciudadanos de segunda clase en una sociedad domi- 
nada por los as$enazíes. Los judíos iraquíes, en 
especial, quienes habían abandonado -eI Iraq como 
inmigrantes y no como refugiados, comenzaron a refe- 
rirse a los privilegios y la poskión que tenían en el 
Iraq antes de que los sionistas entraran en el esce- 
nario. Estos acontecimientos condujeron al Consejo 
Revolucionario del Iraq a tomar la decisión de per- 
mitir a todos los judíos iraquíes qtie quisieran regre- 
sar a sus hogares en el Iraq que lo hicieran, garan- 
tizándoles indemnizaciones e igualdad con los demás 
ciudadanos iraquíes, de conformidad con las leyes del 
país. 

67. Además el Iraq se opone firmemente a la crea- 
ción de Estados basados exclusivamente en criterios 
totalmente arbitrarios de afiliación religiosa o de 
exclusividad étnica; esos criterios son racistas y 
discriminatorios. Los graves peligros que se despren- 
den del precedente de la creación de un Estado de tal 
naturaleza deberían ser suficientemente claros para que 
todo el mundo pueda ver lo que está sucediendo 
actualmente en nuestra parte del mundo. iCuántos 
otros grupos étnicos y religiosos trata& dL: emular el 
experimento sionista? iCuántos otros israeles se 
establecerán por la fuerza y con derramamiento de 
sangre en todo el mundo? La comunidad internacional 
haría bien en considerar la posibilidad de restablecer 
una entidad democrática y secular en Palestina. 
Iraq apoya plenamente la propuesta de la OLP - repe- 
tida aquí por su representante - de crear tal Estado 
democrático-y secular en Palestina. Es un proyecto 
noble y visionario qtee. merece apoyo y aliento. 
: .~.. 
68. ¿Qué perspectivas hay de lograr una acción 
positiva y efkaz como resultado de este debate? 
Francamente, la situación no es muy alentadora. Un 
miembro permanente del Consejo de Seguridad que se 
ha aliado en todas formas - aunque ao lo ha procla- 
mado - con el agresor, ha dicho ya claramente que 
se opondri a todo cambio en la inicua resolución 242 
(1967), lo que quiere decir que vetará el retiro de los 
agresores sionistas de todos los territorios ocupados y 
que vetará toda resolución que reconozca los legítimos 
derechos nacionales del pueblo palestino. Los Estados 
Unidos parecen no interesarse en la actualidad por 
estus temas. Según un comunicado de prensa; el 
Sr. Kkingcr advirtió al Ministro de Relaciones 
I:.xtr~kws sionista que la seguridad de su país podría 
verse amenazada por los acontecimientos de Angola. 
‘I’al obscrvacii>n sólo quiere decir que el kbitro auto- 
impwstu de la paz cn el Oriente Medio utiliza a los 
sionistils y ;I In influrncía que tienen en cl Congreso 
pw;r hacer que csc kgano apruebe la pal-ticipación 
norteamericana en Angula, so prelexto tic que las 
ltacciollcs Il~rl-te;iiilel,iL’~ili~l~ allí ;ttectarán también 
;I Isrncl. La iiltclvcrrciói; de 105 bio~iihtas, ;I la vtx. 

d;+cría pct rnitii-les obtcncr IN& gwmtías y cwux- 

SlOllCh tlcl riclthm~ in31 tcal~lcl~icarlc~. IvIic:~lrix.s 

tilllto. CI ¡‘lilllCl Milli!dl~l~ rlc Isr;~cl clccinl-ú en ‘1’4 

Aviv 111~: Io5 :3iluli!;tx; ticwll slIPic¡cnte I.WICI. p;u,j 

llill~ lq1:ll~il~ Illilil:rl ;I [ill lil~~~lt;!ti tle rilnniubi~,~ p[tlític:a. 

69. Dentro de este marco hay que considerar la 
índole de la lucha que los palestinos y los árabes 
habrán de librar para lograr la justicia para sí y la paz 
para sus tierras. El representante de la OLP, Sr. Khad- 
doumi, concluyó su intervención ante el Consejo 
diciendo que “nuestro pueblo seguirá su justa lucha 
recurriendo a todos los medios legítimos para logra1 
sus objetivos legítimos”. [/870rr. skjn, PNW. 189.1 
Quiero reiterar aquí que el iraq está dispuesto a 
cumplir su parte en dicha lucha obrando con plena 
solidaridad con sus hermanos. Nuestra lucha es una 
sola y es indivisible. Nos fortalece en nuestra deci- 
sión la fe con que los países no alineados, los islá- 
micos, los africanos, los socialistas y todos los pue- 
blos amantes de la paz comprenden y apoyan la 
justicia de nuestra causa. 

70. El PRESIDENTE (irlrcrprefwidrt k/ I’JI&S): 
Ruego ahora al representante del Iraq que tenga a bien 
retirarse de la mesa del Consejo a fin de que el 
representante de la Organización de Liberación de 
Palestina vuelva a ocupar su asiento. El siguiente 
orador es el representante de la India. Conforme a 
la práctica establecida, ruego al representante de la 
República Arabe Siria que tenga la amabilidad de 
retirarse momentáneamente de su asiento a fin de que 
lo ocupe el representante de la India, a quien invito 
a tomar asiento a la mesa del Consejo y hacer uso 
de la palabra. 

71. Sr. JAIPAL (India) (ir!top~rtrrc,ión dd itlglés): 
Seiior Presidente, deseo expresar cuánto me alegro 
al verlo a usted presidir el Consejo de Seguridad en 
momentos en que realiza un debate sobre el asunto 
que tal vez sea el más importante de la actualidad. 
También quisiera expresar a usted, y por su inter- 
medio al Consejo de Seguridad, nuestro reconoci- 
miento por la cortesía que han tenido al acceder a la 
solicitud de mi delegación para participar en el presente 
debate. 

72. La India-fue miembro de la Comisión Espkial 
de Palestina, establecida por la Asamblea General 
el 15 de mayo de 1947 para examinar la cuestión 
de Palestína4. Desde entonces hemos seguido muy de 
cerca’ y con gran interés dicha cue?ión, y ‘como 
miembros del Consejo. de Seguridad participamos en 
los debates que condujeron a la aprobación de sus 
resoluciones 242 (1967) y 338 (1973). 

73. Asimismo, quisiera manifestar que mi delegación 
se felicita al ver a la OLP participar en estas delibe- 
raciones. La decisión del Consejo dc Scguriclad tlc iwi- 

tara la OLP es sensata. atinada y se basa en el sentido 
común. Usted, Señor Prcsidcnte. expuso claramente 
al ( o&nzo que esa invitación no se había hecho 
en virtud de los artículos 37 y 39 del reglamento 
piovisionírl. N;0urírlmente. tlstcll rcl1í.l razh. LhI 

realidd, fue Lln;l rlecisión espcci;!l qtrc COI l~cspullll~ 

tot:ilrneritc i! la cuulpetenciu ilcl Cunhcjr~, qik: cs 

duciirr tlc sitc propios pi.ocedilllielltof;: fue iii~il clecisiúl1 

Jcrivad~~tl~: 1~15, 1~c:soli1c:io111~5 .‘l;!db(XXIX), IL:47 (xX1X) 
;: 33’15 (x,xX) dc Ll ;iN;11111h:;1 ~kller cI1 



74. Habiendo reconocido la Asamblea General que la 
OLP represedtaba al- pueblo. de Palestina, -era Iógico 
esperar que el Consejo’ la invitara a que participara 

-en sus reuniones sobre la cuestiún de Palestina, 
tanto más cuanto que la Asamblea General considerb 
que el pueblo de Palestina es una de las principales 
partes para el establecimiento de una paz justa y  
duradera en el Oriente Medio. Eti ese contexto, la 
Asamblea General reconoció, asimismo, el derecho del 
pueblo de Paiestina a la independencia y  soberanía 
nacionales. Estas decisiones de la Asamblea General 
deben ser tenidas en cuenta por el Consejo. 

75. Cuando en febrero de 1948 el Consejo de Segu- 
ridad consideró la cuestión de Palestina, recibiir 
consejos muy sensatos de la delegación de los Estados 
Unidos de América. El entonces representante de 
los Estados Unidos düo lo siguiente: “Las recomen- 
daciones de la Asamblea General tienen una gran 
fuerza moral para todos los Miembros .‘.. Asinlismo, 
el Consejo de Seguridad, aunque la Carta no le impone 
la obligación de aceptar y  aplicar las recomendaciones 
de la Asamblea General, debe no obstante tenerlas 
muy en cuenta”.s Nos alegra comprobar que este 
buen consejo norteamericano ha tenido efectos sobre 
varios miembros del Consejo, aunque algunos de ellos 
parecen tener reservas. 

76. Efectivamente, un miembro del Consejo dijo 
- con razón -que la OLP no es un Estado ni im 
Gobierno. iQué es pues la OLP? La OLP ‘no es uti 
número sino una entidad que representa a un pueblo 
que pertenece a cierta región; un pueblo apátrida 
porque su patria está ilegalmente ocupada por extran- 
jeros. Existe en el derecho internacional el concepto 
de “territorio apátrida”, Partes de los antiguos terri- 
torios de Palestina bajo mandato tienen la condición 
jurídica de apátridas, ningún Estado - ni siquiera 
las Naciones Unidas - tiene competencia para dispo- 
ner de ese territorio apátrida. Sólo el pueblo de 
ese territorio apátrida tiene tal competencia. 

.< _ 
77. ,Una famosa autoridad en derecho internacional, 
Hans Kelsen, #jo al respecto 10 siguignje: ~-m ;: ~_ .~ . . ,z..-, 

“En el momenio en que el Gobierno del Reino 
-:Unido se retirkde Palestina, ese territorio se encon- 
tró en la condición jurídica de apátrida hasta que 
se estableció el nuevo Estado de ISKICI y  fue 
reconocido por otros Estados. Pero aquella parte 
de Palestina que no se encuentra legalmente bajo el 
control de Israel seguirá siendo territorio apW- 
trida hasta que SC establezca allí un gobicroo reco- 
llocitlo." 

se han reconocido como legítimos, &no adquieren 
acaso, yen alguna medida,’ la calidad de dt?rcchos? 

uno hago referer.cia a los ,derechos de los Estadps 
sino ä los de los pueblos. ‘~ 
,’ .. ,, .,., . 

, 
I’ ., 

79. El preáebulo de la Carta de las Nac’iones Unidas 
comienza con .& palabras: “Nosotros los pueblos‘? 
Estas palabras fueron tomadas de un conocido 
documento perteneciente a una famosa ex colonia 
británica, a la que el Sr. Ivor Richard no tendrd 
dificultad alguna en identificar. La Carta habla en cl 
preambulo de la igualdad de derechos de hombres y  
mujeres y  de naciones grandes y  pequeñas. EI 
párrafo 2 del Artículo 1 y  el Articulo 55 dc la Carta 
aluden también a la igualdad de derechos de los 
pueblos. En mi opinión, los palestinos constituyen 
un pueblo y  corresponde a ellos la igualdad de dere- 
chos que dispone la Carta. 

80. La Asamblea General ha aceptado que el pueblo 
palestino posee ciertos derechos nacionales. A IIUCS- 

tro juicio,’ el Consejo de Seguridad debe hacer lo 
mismo. De hecho, el Consejo aceptó la existencia de 
los derechos de los árabes en Palestina.ya en 1948. 
Me refiero al preámbulo de la resolución 50 (1948). 
aprobada por el Consejo de Seguridad el 29 de mayo 
de 1948, que señala: 

“Ucscoso de lograr la cesación &las hostili- 
dades en Palestina, sin perjuicio de los derechos, 
reclamaciones y  posición tanto de los árabes como 

____ d.e_!os judíos.‘:. ,: .,., .-- . ~- .‘. _’ .~ 

Evidej’>íemente, estas palabras fueron t&adas del 
Artículo 40 de la Carta de -las Naciones Unidas. 
Creemos que la clara intención del Consejo era que 
el conquistador no obtuviese ventaja militar alguna y  
que nada perjudicara los derechos, reclamaciones y  
posición de árabes ni de judíos. En 1948 el Consejo 
se.refirió a los derechos de los árabes y  los judíos, 
y  no a. sus intereses. ¿Se pretende -acaso seriamente 
ahora que los- árabes de Palestina poseían. ciertos 
derechos el 29 de mayo.de 1948 y  que desde entonces 
los han- perdido,. adquiriendo solamente .intereses 
legítimos? La idea-de.que algunos tienen derechos y  
otros sólo intereses no puede defenderse y, a nuestro 
juicio, no se ajusta al carácterdernocrútico de IU Carta. 



del Estado de Israel. Loque resta es unacuestión sujeta 
a negoc/a&nw y transacción. 

82. .Compartimos el pesar expresado por otros ora- 
dores por el hecho de que Istiael juzgara necesario 
abstenerse de participar en este debate, Con toda 
franqueza, no vemos qué podría perder Israel por su 
participación. Cualesquiera sean sus temoresa y 
aprehensiones, y por justificados Que puedan ser, no 
encontramos otra opción raciomd que las negocia- 
ciones entre las principales partes interesadas, Ileva- 
das a cabo de manera realista, lúcida y previsora. 
Por cierto, la carga del pasado pesa sobre todos, 
incluso Israel; Lpero acaso no ha llegado la hora de 
prestar atención a las promesas de paz para el futuro7 
En este sentido las superpotencias tienen a su cargo 
un papel crucial, un papel que las Naciones Unidas 
esperan de ellas en interés de la paz y la seguridad 
internacionales. 

83. Para concluir. deseo señalar a la atención del 
Consejo-la-simple ‘y directa solicitud formulada por 
el rearesentante de la OLP en su intervención del 
12 de entro. Dijo: “El Consejo . . . debe por tanto 
considerar la única opción posible, o sea reconocer 
los derechos nacionales . . . de nuestro pueblo y ayu- 
darlo a realizar sus aspiraciones nacionales”. 
[187Oír. seskítt, plirr. 144.1 

84. La OLP vino al Consejo de Seguridad en busca 
de una solución pacifica, justa y honorable, y esto en 
sí mismo constituye un acontecimiento de importancia 
para una organización que había perdido las espe- 
ranzas de hallar una solución~pacílica. Por ello no 
podemos dejar de conmovernos por la confiania de 
la OLP en el Consejo. Es evidente que ha llegado 
el momento de que el Consejo asuma el papel de 
guía en lugar de-quedar paralizado por sus propios 
procedimientos. 

85. El PRESIDENTE (itttcrpwtoc’iótt del ittgh’s): 
El próximo orador es el representante de Marruecos. 
De acilerdo cqn la práctica establecida, ruego al repre- 
sentante de Egipto que tenga la amabilidad de reti- 
rarse momentáneamente de su asiento ã la mesa del 
Consejo para que lo ocupe el representante de 
Marruecos,’ a quien invito a tomar asiento a-la mesa 
del .&csejo y formular su declaración. ~~~ ‘: - 

86. Sr. ~ZAIMI (Marruecos) (ittt~tpt~c~trrc’i<jrl dd 
frtrttcés): Señor Presidente, ante todo deseo expresar 
las sinceras felicitaciones de mi delegación por haber 
asumido usted la Presidencia del Consejo de Seguri- 
dad. El hecho de que la Presidencia sea ocupada 
por un joven y dinámico hijo de Africa nos llena de 
orgullo y satisfaccicín. Deseo kiirbién forrwlar nues- 
tro agradecimiento a usted y a los miembros del 
Cvnscjo por Ia opw turridad que harr tenido a bien 
conccdcr ;I mi deicgwión de p;trticip;tr ell este impor- 
kirltC ddJ;\k. 

- 

profundamente por .el hecho de que la cuestión de 
Palestina y la crisis crónica del ,Oriente ,Medio, que 
ha sido su resultado,~sean oada vez mejor compren- 
didas en su-realidad objetiva ppr la comuuidad inter- 
nacional. 

.:, ,,. ,>,; 
88. La comunidad internacional ha tomado’ con- 
ciencia de los verdaderos elementos,que constituyen 
el problema. y ha apuntado directamente, a lo que 
debe hacerse para lograr una solución auténtica. 
Esta toma de conciencia queda reflejada especial- 
mente en las resoluciones pertinentes aprobadas por 
la Asamblea General en sus períodos de sesiones 
vigésimo noveno y trigésimo, resoluciones que reafir- 
man los derechos inalienables del pueblo .palestino 
a la soberanía y a la independencia en su patria y 
que le restablecen sus derechos a expresar por si 
mismos, por ‘intermedio de sus representantes, su 
voluntad sobre su destino y su punto de vista sobre 
las condiciones del establecimiento de una paz justa 
y duradera en el Oriente Medio. 

89. .La decisión tan atinada que el Consejo ha 
adoptado de invitar a los representantes auténticos 
del pueblo palestino a participar en este debate ilus- 
tra aún más esta toma de conciencia general de la 
flagrante injusticia de que ha sido víctima este vale- 
roso pueblo desde hace tres decenios. 

90.. No añadiré nada a lo que ya se sabe, al reafir- 
mar aquí lo. que. se ha vuelto axiomático. .Aunque 
apreciamos en su justo valor los esfuerzos loables 
de todas las partes tendientes a’ terminar. con la 
situación explosiva que ha prevalecido y sigue preva- 
leciendo en la. región del Oriente Medio, seguimos 
profundamente convencidos de que las c.ondiciones 
objetivas para una solución real son, por una parte, 
la realización de los derechos inalienables del pueblo 
palestino a la independencia y a la soberanía nacional 
en SU patria y, por Za otra, la retirada de Israel 
de todos los territorios árabes ocupado?. Estas son 

las dos condiciones sirte yrrcr tm para el estableci- 
miento de una paz justa y .duradera y los cimientos 
sobre los cuales -deben-, basarse todas las garant&s 
necesarias. 
.‘- -. .. 
91. Varios oradores pieopinantes debieron ‘ref&irse 
a la .génesis de la cuestión que examinamos en la 
actualidad. Lo han hecho por la preocupación, amplia- 
mente justificada, de actualizar las raíces del mal y 
de hacer que ios propios hechos históricos hablen 
por sí mismos. No tengo pues necesidad de volver 
sobre ello. Baste cou comprobar que todos esthi 

de acuerdo eu afirmar que sin la satisft~cción de los 
derechos de los palestinos en Palestina no habr!i 
solución viable. 



para atender todos los elementos del problema, 
sobre. todo aquellos de los que ha tomado conciencia 
recientemente la comunidad internacional. -Ante 
este esfuerzo internacional de. comprensión y sincera 
búsqueda de solución, Israel se recoge cada vez 
.nrás en las tinieblas de una política de -intransigen- 
cia sin precedentes. 

93. Tras haber saboteado todas las tentativas de paz, 
desde la misión del Conde Bernadotte hasta la del 
Sr. Jarring, Israel oponc a las condiciones reales de 
una solución justa y duradera la política.del avestruz. 
Israel se niega a admitir que el precio de la paz y 
la segwidad en la región no es otro que su retirada 
de los territorios árabes que ocupa por la fuerza.- 
Al insistir en su derecho a la existencia, Israel se 
esfuerza resueltamente porque el mundo olvide el 
derecho del pueblo palestino a la vida y a la sobera- 
nía nacional en su patria. 

94. La respuesta que dio Israel a las exhortaciones 
dirigidas por la comunidad internacional en pro del 
reconocimiento y la realización de los derechos del 
pueblo palestino-y en pro de la restitución de ‘los 
territorios usurpados a SUS legítimos dueños ha sido 
el bombardeo en masa y ciego de los campamentos 
de refugiados palestinos y la multiplicación de las 
colonias sionistas en los territorios árabes ocupados. 
El profundo significado de tal respuesta no deja de 
ser comprendido por todos. Se trata de una medida 
desesperada que tiende a aniquilar a todo un pueblo 
y borrar. el carácter árabe de todo un territorio. 
Tanto el pueblo como el territorio se erigen como 
testimonio evidente de un crimen inolvidable. Israel 
trata en vano de evitar hacer frente a la realidad 
que salta a los ojos. La paz en el Oriente Medio no 
puede lograrse sin la participación del pueblo palestino 
y menos’aún en contra del él. .--. -.. 

95. La OLP, representante -auténtica del pueblo 
palestino, ha dado al mundo pruebas de una gran 
madurez política. Ha merecido la admiración de todos 
al asumir plenamente sus. responsabilidades histó- 
ricas en la búsqueda seria de una solución pacífica 
y mediante una visióqque se orienta al futuro.. ~-- 

.-, i _ : . ~. . ‘1 : _: 
96. La situación en el Oriente Medio es, por cierto, 
explosiva. La intransigencia de Israel amenaza con 
sumir nuevamente a la región en una aventura cuyos 
riesgos son incalculables. El Consejo de Seguridad, 
6rgano de las Naciones Unidas al que se le ha enco- 
rnendado mantener la paz y la seguridad en el mundo, 
debe PIICS desempeñar plemtmente su cometido. 
EI mantenimiento de la paz y la ~eguridnd puede y 
debe verw ;w:guríulo no sólo una vez que csi:dlcri 
krs hostilidades, sino, y sobre todo, :ll CJUC~I una 
fucrxa nrrwd de apoyo ;I favor de los derechos cxlro. 
liwlos y ;!I iWiti\r al IlSUI p¿\tlW :\ sr)lllctt:rsc ¿\ I;! cvi- 
tleru:i;~ y ÍI comgk SI!S c:ílclllo!; cgoí!w. 

_. “Sin embargo, debo observar la ausentiia,deli- 
berada de Israel de estos debabes. iPor ‘que no 

~--=está presente Israel? LQué pretexto tiene para 
boicotear estas reuniones del Consejo? Israel está 
,ausente sencillamente porque se ita invitado a los 

.’ representantes del pueblo de Palestina a parti- 
cipar en estas deliberaciones, Esto es simbólico 
de quién se muestra ansioso por participar en el 
proceso de edificación de la paz y de quién, de 
modo deliberado, está ansioso de frustrar la voluntad 
del Consejo.” [Ibid., púw, 140.1 

Creemos que el Consejo ha comprendido bien este 
mensaje. 

98. El PRESIDENTE (intmprc~fudh del irrglc:s): 
El orador siguiente es la representante de Guinea, 
De conformidad a la práctica establecida, ruego al 
representante de Jordania que se retire momentá- 
neamente de su asiento a la mesa del Consejo a fin 
de que lo ocupe la representante de Guinea, a quién 
invito a tomar asiento a la mesa del Consejo y formu- 
lar su declaración. 

.~~ .- . 
99. ~.Sra. -Jeanne Martin CIS& (Guinea) (Nttqre- 
tcdh riel frmcds): Señor Presidente, el hecho de que 
el problema dei Oriente Medio, incluida la cuestión 
palestina, sea objeto de debate en el Consejo de 
Seguridad en momentos en que usted, eminente repre- 
sentante de la República Unida de Tanzanía, asume 
la Presidencia, constituye para el ‘conjunto de. los 
pueblos amantes de la paz un acontecimiento pre- 
ñado de sentid0.y de aliento. En efecto, Señor Pre- 
sidente - Salim Ahmed Salim - mensajero de paz 
por su nombre, ‘se ha dedicado usted siempre a la 
defensa de los oprimidos. SUS calidades humanas y su 
energía de combatiente vigoroso le han granjeado 
respeto y agradecimiento. El Comité Especial encar- 
gado de examinar la situación con respeclo a la apli- 
cación de laDeclaración sobre la concesión de la inde- 
pendencia ,a los países y pueblos coloniales, que usted 
dirige-con maestria y habilidad, demuestra lo que con 
tanto orgullo consideramos como la aportación del 
Africa joven y nueva. aI .mundo ,que,,anhela~ justicia, 
paz y.seguridad..-. :I’,,:.- ‘-i .:.,r. .. .‘. ._, 1 ,,- ~. .‘.. .L.- .::.:.;- ‘:.,zL;..:’ .~ 

lOO.‘, -‘Me abstendrá’de evocar: los poderosos~ vín&os 
que unen a nuestros dos países y a nuestros dos jefes 
de Estado. Que se me permita, por intermedio suyo, 
rendir un homenaje sincero al valiente pueblo tanza- 
niano, que no ha escatimado jamás su apoyo w los 
movimientos de liber.rciou, :t los que abrio generosa- 
mente sus ciudades, favoreciendo en gran medida 
In realizaciÍm de las aspiraciones legítimas dc sus 
pueblos. 



pación de la OLP en los debates actuales. Esta presen- 
cia, que honra al Consejo de Seguridad por mis de 
una raz3n, permitiri sin duda alguna que se adopte 
un enfoque más justo sobre la cuestión. 

103. En esta histórica oportunidad, mi delegación 
saluda la lucha valiente del pueblo de Palestina bajo 
la dirección de la OLP y le reitera su apoyo incondi- 
cional y su solidaridad total en la justa lucha que ha 
emprendido para el restablecimiento de sus derechos 
nacionales a la libre determinación, la libertad y la 
independencia. 

104. Si un esfuerzo constante de más de un cuarto 
de siglo por parte del Consejo de Seguridad no ha 
podido despejar el camino hacia una paz verdadera en 
el Oriente Medio, ello se debe, en nuestra opinión, 
a que todq lo que se había preconizado como solu- 
ción no eran sino avenimientos coyunturales y a que 
la comunidad internacional no supo asumir plenamente 
todas sus responsabilidades. La resolución 242 
(1967) de 22 de noviembre de 1967 pareció en aquel 
entonces ser la más apropiada y, en ese sentido, su 
aplicación, efectiva hubiese constituido un paso 
decisivo hacia una solución progresiva del conflictc, 
Al igual que muchas resoluciones relativas al conflicto, 
esa también quedó en letra muerta. Europa y especial- 
mente los Estados Unidos ofrecieron perspectivas 
que no resultaron concluyentes. iPor qué? La expli- 
cación es muy sencilla: porque siempre nos ocupamos 
del efecto, sin interes;lrgos por Ia causa !-.. -. 

105. Sin querer relatar ola historia de la tragedia 
palestina, nos limitaremos a recordar brevemente algu- 
nos hechos sobresalientes. Desde hace más de un 
cuarto de siglo, el pueblo palestino sufre y espera. 
Desde que la Sociedad de las Naciones colocó a la 
Medialuna Fértil - es decir, Palestina, cl Líbano, 
Siria y el Iraq - bajo mandato británico y francés, 
los~palestinos no han tenido otra condición juríbica 
que la que se reserva a los pueblos coloniales. Al 
convertir a Palestina en un país que se estaba prepa- 
rando a la libre determinación, puede decirse que se 
brindó a su pueblo una suerte mucho mejor que la de 
hoy, tanto más cuanto que ya se encontraba en el 
umbral de la independencia, según el artículo 22 del 
Mandato de la Sociedad de las Naciones. Lamenta- 
blemente, esta libre determinación, y más aún la inde- 
pendencia, nc fueron sino.un sueño, pues contraria- 
mente a la suerte del Libano, el Iraq y Siria en 1947, 
Palestina fue utilizada arbitrariamente para resolver 
un pwhlema europeo, o sea el problema judío. 

tradiciones y costumbres barridas y con su esperanza 
confiscada. He aqul la suerte que la Organización, 
manipulada por el imperialismo, reservó a los pales- 
tinos en vez de la libre determinación Y la indewn- 

, .  . I  

107. Al comienzo del año 1976, rompiendo con un 
pasado injusto, el Consejo de Seguridad acaba de dar 
UII paso importante al acoger a la delegación de la OLP 
en esta asamblea. De este modo, el Consejo ha 
rehabilitado la historia de la Organización. Estamos 
seguros de que la participachk de la OLP en estos 
debates, como representante auténtico del pueblo 
palestino, permitirá al Consejo avanzar positivamente 
en la búsqueda de una solución justa y definitiva al 
problema del Oriente Medio. 

108. Durante el larguísimo debate sobre la cuestión 
del Oriente Medio, se han hecho demasiadas afirma- 
ciones contrarias a la verdad que han contribuido a 
sembrar la confusión entre nosotros. Sin embargo, la 
historia nos ha enseñado que las batallas no se ganan 
ni con mentiras ni con la intimidación. Ha llegado, 
pues, el momento de la verdad. La OLP, como valiente 
combatiente por la paz la justicia y la verdad,. se 
presenta ante el Consejo de Seguridad. 

109. Es en este momento importante de la historia 
de la Organización cuando Israel ha escogido estar 
ausente. Esta ausencia es una demostración clara de 
la intencijn de las autoridades israelíes de perpetuar 
la guerra y las amenazas y de negarse a cumplir 
con su deber respecto de la Organización, a saber, 
participar en-el rFsta)lecimiento de la justicia y la 
paz en la región. 

110. De todos modos, estamos profundamente con- 
vencidos de que cualesquiera sean las dificultades y 
los obstáculos con que tropiece, el pueblo de Palestina 
logrará recuperar su patria usurpada, pues ni las 
matanzas, ni las bombas, ni la intimidación pueden 
apagar- las llamas ardientes de la justa lucha de un 
pueblo resuelto a vencer. 

,: 
ll 1. Ha llegado el momento de que el. Consejo de 
Seguridad tenga en cuenta los elementos nuevos que 
abogan por el restablecimiento de la justicia y de la 
paz en el Oriente Medio mediante el arreglo de la 
cuestión de Palestina sobre una base distinta de la 
resolución 242 (1%7), rechazada con toda razón por 
las partes interesadas debido a que quedó demostrado 
que era insuficiente e inapropiada. 

112. Desde hace algún tiempo, la opinión mundial, 
mediante In pr-errsa rlorteamcncnn:l, abrigaba espe- 
I~;IIIZ~S eir cuanto a la posición dcl Gobicl IIO dc los 

Estados Unidos frente ü los nuevos elernerrtos tic jui- 
cio tlc Ia ~it~~~iórr CII cl (Jrientc: Medio. 1.:\ decl> 
raciGrI que acal~;ii~~o*i de oír del reprwcritantc dc Iwi 
flst;nlos IJni<lo!;. NV. Moy~~iha~t, I;!llrcrtt;iitlclllclttt: 
110 !;u[Jl, l~~!5tIlKltkl~ ;l C!>t:\ ¡2!@i~\Wa. 



113. La toma de posición de los Estados Unidos 
no ha sido. tan firme comõ lo habla. esperado cl 
mundo. De todos modos, aún no está a la altura de 
la responsabilidad que asume el Gobierno de los 
Estados Unidos en la búsqueda de la solución para este 
problema. Por consiguiente, esperamos de aquellos 
que tienen la clave del problema y  de los que pueden 
empujar la puerta, como se ha dicho en este mismo 
recinto, que nos ayuden a librarnos de la angustia 
que nos oprime desde hace más de un cuarto de siglo. 
Pensamos que el Consejo de Seguridad debe guiarse 
siempre por los principios de la Carta y  adherirse, 
especialmente, a la propuesta formulada por la OLP, 
es decir, atribuir al Artículo 36 de la Carta toda la 
importancia que tiene, aplicar las resoluciones 3236 
(Xx1X) y  3376 (XxX) de la Asamblea General y  ejer- 
cer presión sobre Israel para que se decida $1 retiratse 
de las tierras usurpadas. 

114. El PRESIDENTE (i~~terpr’etacih deI hglés): 
Antes de dar la palabra al próximo orador, deseo 
informar a los miembros del Consejo que he recibido 
una carta del representante de Cuba en la que solicita 
se lo invite a participar, de conformidad con el 
artículo 37 del reglamento provisional, en el debate del 
tema que figura en el orden del día. Si no hay obje- 
ciones, me propongo invitar a dicho representante 
a participar en el debate, conforme D la práctica 
habitual y  las disposiciones pertinentes de la Carta y  
el reglamento provisional. No habiendo objeciones, 
invito al representante de Cuba a que ocupe el 
asiento que le ha sido reservado en la sala del 
Consejo, en la inteligencia habitual de que se .le 
invitará a tomar asiento a la mesa del Consejo cuando 
deba hacer uso de la palabra, ‘̂  

,.. 
Pm irzrdtut*ih di4 Pwsiiliwrc~, 14 Sr. Alirmjtt (C’rrh) 

I. .- 
115. -EI ‘PRESIDENTE (i~llerprctrtri(ír1 rkl irtgks): 
El siguiente orador es el representante de la Repú- 
blica Democrática Alemana. De conformidad con la 
práctica establecida, ruego al representante de la 
Organizacibn de Liberación de Palestina .que tenga a 
bien retirarse- temporariamente de su asiento a la mesa 
del Consejo para que lo ocupe el representante de 
la República Democrática Alemana, a quien invito a 
que tome asiento a la mesa dct Consejo y  formule su 
declaracicín. 

que hayan permitido a IU delegación de la República 
Democrática Alemana part.icipw .ep e! debate sobl’e 
csfz impo~!w!qJema, ~_‘. ,I ,..., .~ ‘.~ ..~. I_ ‘1-T _!, 

117. El Consejo tiene ante sí una serie .de.proble- 
mas que se relacionan con el Oriente Medio y  que 
exigen una atención general, ya que, afectan 14 paz 
y  la seguridad no sólo de esa región sino de todo el 
mundo. 

118. Mi Gobierno ha podido ex,w,sar con frecucn- 
cia sus opiniones respecto de las raíces del conflicto 
del Oriente Medio y  se ha pronunciado a favor de una 
solución pacífica, justa y  duradera. La delegación 
de la República Democrática Alemana considera 
un deber participar cn el debate actual ya que, de 
conformidad con una resolución aprobada por la Asam- 
blea General en su trigésimo periodo de sesionesb, 
la República Democrática Alemana es ahora miembro 
del Comité para el ejercicio de los derechos inalic- 
nables del pueblo palestino. 

119. Ese período de sesiones de la AsambleaGeneral 
representó un nuevo paso hacia adelanto en la histó- 
rica lucha de los pueblos a favor de la paz. la segu- 
ridad, el desarme y  el progreso social, y  en contra dc 
la política imperialista de agresión y  explotación, asl 
como en favor del derecho de todos los pueblos a 
disfrutar de una vida pacífica dentro de condiciones 
de seguridad, incluso el derecho a contar con su propio 
Estado. Esto quedó reflejado en especial en diversas 
resoluciones del trigésimo período de sesiones de la 
Asamblea General, cuyo objetivo fue superar la situa- 
ción que ha surgido en el Oriente Medio como resul- 
tado de la continua agresión israelí, dan,do renovados 
impulsos a 1.0s esfuerzos encaminados ea lograr .una 
sk+ción política general.. _ ~, __ _~ _._ 

120. Con el debate sobre la situacidn en el Orienk 
Medio y  la cuestión palestina celebrada durante-el 
trigésimo período de sesiones de la Asamblea General. 
así como con la adopción de las resoluciones perti- 
nentes, quedó demostrado con abundante claridad 
que la inmensa mayoría de los Estados .Miembros de 
las Naciones~Unidas ya no desean seguir.tolerando en 
el.Orientc Medio. una situación que pong- ei!.kligro 
la-paz mundial. -A este respecto, ss puso de relieve 
que la rakm de la tirantez y  el conflicto pcrsistentcs. 
así como de las amenazas cons~a~~rs LIC eskdlido de 
choques u~ilitaws en tu wgión, es la ~o~~tinua ugresii>n 
de Islael que se niega obstinudamentc a retiralw 
dc los tei-ril»Yios álabes ocupados en 1967 y  lio quiere 
~‘cco~~oc’~‘~’ los ttcrwhos legítimos del pueblo 5rabc dc 
I’;~lcst¡n;~, inch~i~t~~~ MS Jswzhw; íl L’I~W SII propkl 
t:Sl;ltlU. 



vigésimo noveno y  trigésimo, la Asamblea General 
confirn$ que la abrumaLlora mayo;& de Estados 
Miembros sosticncn la misma opinión. Esto puede 
verse, por ejemplo, en las reso\uciones 3236 (XXIX), 
3375 (XxX) y  3414 (XxX) de la Asamblea General, 
a las que se refirieron con mucha razón muchos de 
los oradores que me precedieron en el uso dc la 
palebra. 

122. Nos complace señalar que en el Consejo de 
Seguridad prevalece una opinión realista, es decir, 
que la cuesti8n de Palestina no es sencillamente 
un problema de refugiados o un asunto puramente 
humanitario, sino una cuestión decididamente polí- 
tica que pone en juego la guerra y  la paz. Sobre la 
base de esta evaluación, debemos optar por el 
método adecuado para encontrar una solución para 
el problema, Si no se realizan los derechos inalie- 
nables del pueblo árabe de Palestina, no habrá paz 
en el Oriente Medio. 

123. La declaración que hace más de un año formuló 
ante la Asamblea General el Presidente del Comité 

~~ Ejecutivo de la ,OLP, .Yaser Arafat, constituyó-un 
importante jalón para comprender me]or el problema 
del Oriente Medio. Desde entonces, un número 
siempre creciente de políticos conscientes se ha 
percatado de que para evaluar correctamente la 
situación en el Oriente Medio hay que llegar a la 
conclusión de que la OLP es el legitimo represen- 
tante del pueblo palestino y  de que se le debe invitar 
a.participar en la búsqueda de una solución al pro- 
@ema &$Qrie.#e Medio. en wnbiciones de igualdad. 

124. .El pueblo .de la República Democrática Ale- 
mana sienipre ha apoyado y  continúa apoyando al 
pueblo árabe de Palestina y  a su legítimo represen- 
tante, la OLP. Esto responde al carácter fundamental 
de la política exterior de mi país, ‘que consecuen- 

-t~emente, -in interrupción alguna, se ha mostrado activo 
sblidario con los movimientos de !iberación nacional, 
Pa.ia el pueblo’de la República Democrática Alemana, 
que .en ejercicio de su derecho de libre,determina- 
ci& optó -por el camino del socialismo, es consus- 
tancial alinearse del lado de lo~pueblos que luchan 

.c¿mtra la opresió? imperialista, coloniglista y  racista, 
sea en el Oriente Medio o en el Africa meridional,- 

scntantes de la OLP a participar en los debates 
sobre el problemn del Oriente Medio, incluida la 
cuestión palestina, Este cs un hecho de veras alen- 
tador. Como otros Estados socialistas, la República 
Democrática Alemana estri a favor de una soluclón- 
política general del conflicto del Oriente ‘Medio, 
solución que garantice una paz justa y  duradera en 
la región. El Ministro de Relaciones Exteriores de la 
República Democrática Alemana, Sr. Ookar Fischer, 
declaró el 24 de septiembre de 1975 en sesión plena- 
;ia del trigésimo periodo de sesiones de la Asamblea 
General: “Las medidas parciales - y  esto lo demues- 
tra la situación actual - no pueden reemplazar la 
necesaria solución general a este problema”.’ Esta 
es una opinión compartida hoy por la mayoría de los 
Estados. 

‘. 

127. Estamos profundamente convencidos de que el 
actual proceso de distensión en el mundo nos brinda 
las condiciones propicias para eliminar el foco can- 
dente del Oriente Medio. Rechazaremos decidida- 
mente los deseos de cierta Potencia de exacerbar 
el conflicto del Oriente Medio para provocar una 
guerra mundial y  hallar satisfacción en una confla- 
gración ajena. La, paz en el Oriente Medio exige 
que Israel se retire totalmente de los territorios 
árabes ocupados en 1967 y  que los legítimos dere- 
chos inalienables del pueblo árabe de Palestina se 
vean realizados, incluyendo su derecho a crear su 
propio Estado. Sólo de este modo se darán genuinas 
condiciones que garanticen la existencia y  desarro)! 
seguro de todos los Estados de la región. 

128. Es hora ya de reanudar la. labor que #inició 
un mecanismo internacional existente: la Confe- 
rencia de Paz de Ginebra sobre cl Oriente Medio, 
A juicio de mi Gobierno huelga decir que los legí, 
timos representantes del pueblo árabe de Palestina 
deben participar en sus labores desde el comienzo 
mismo y  .en con,dicionee cle igualdad. Me refiero a la 

.._~. QLP., ;,’ ~~ .~ :‘-:~ L.‘,~:‘~ ‘:: : “.I.-~’ ~ ...< 

129. Como sabemos, ‘el Gobierno de Israel sigue 
haciendo caso omiso de las numerosas resoluciones 
de -la Asamblea General yAdel Consejo de %Seguridad 
para aliviar la-situación en el Oriente Medio’y hallril 
una -Solución -política al conflicto. Evidenteme& 
los círculos dirigentes de Israel aún no han advertido 
que una política agresiva basada en el concepto 
sionista de la agresión está condenada al fracaso. 
De otro modo, icómo podemos comprender la agre- 
sión ininterrumpida de Israel? A esto SC aludc en el 
informe del Secretario (icneral, tomando corno base 
hs decl;w;tcioties de los observadores de 1~1s N;icio- 

tws Unidas cn 21 Oricntc Medio. El amplio apoyo 
politice, nlil~f~ir~ y  eroricímico que algwos I%tatlo~ 
proporcic~n~m ;I isi .~vl. en modr~ ;rlgrmo ha ~l~lltl:idU 

it que cl ;igrcsor col~l~,:~Cl~d:~ Ias I:i:alid;~~lcs C impcGi- 

tivtrs pillítiw:. de 12 1llw;l. 



sus ‘cómplicc~ habían quedado internacionalmente 
aislados,“loS ‘cíl’CpW diriientes de .Israel prefierkn 
recogerse en el’aiS28tiiento; No es ksta ‘una actitud 
que aytide al debate ‘Sobre cl problcnia del Oriente 
Medio en Su conjunto y  con la participaCión de todas 
sus partes.“Una vez m8s resulta claro qui&es son 
los que’ se preocupan ‘$or establecer un@ paz justa .y 
duradera en la regióii y  quiénes no. 

131. Con relación a la posición de Israel, no puedo 
dejar’ de advertir Ia seria’ responsabi!idad en que 
han incurrido los Estados que lo han ayudado a crear 
su poderío militar o que traban toda condena a las 
criminales ‘agresiones perpetradas por Israel. Lks- 
pués de todo lo ocurrido, especialmente en Indochina, 
los círculos dirigentes de Israel deberían comprcn- 
der que, por fin; los tiempos han cambiado. No 
habrá paz en el Oriente Medio ni tendrå Israel segu- 
ridad alguna, ‘mientras continúe con su política 
agresiva y  anexionista y  mientras las ideas ‘y las acti- 
vidades de su Gobierno se basen eri planes de anexión. : 

132. Al escuchar hoy la declaración formuiada 
por kl representante .de un miembro permanente del 
Consejo de Seguridad ‘unti vei más comprendí lo 
difìcil que resulta aprender las leccioliea del pasado. 
advertir lo que ocurre y  adoptar una posición vaierosa 
y  progresista para lograr las metas a que se ha aludido 
aquí con tanta elocuencia. La paz justa y  segura en 
el Oriente Mkdio debe buscarse hoy mismo, sin 
aplazw la dkcjsióv; de lo .contrario, Ial vez compro- 
bemos un día’que sea demasiado tarde,. Se ha dicho 
aquí coti frecuencia ‘y con toda razón que se dejó 
pasar’ demasiado tiempo y  se ‘perdieron muchas 
oportunidades’ para lograr una solución pacífica del 
conflicto. La paz de la región no depende ni debe 
depender de ‘meras cònsideraciones~tácticas previas a 
las ‘elecciones ‘en algún país, aun cuando se trate 
de un miembro pcrmanqnte gel Consejs de Segu$?d.. :,., -*,.,: .::. LI 1 ,:‘, ;.l :.+ :.i .- ::. 

13j. Los ‘Estados de cuya ayuda-y apoyo depende 
Israel, el yerdadeio agresor, deben t’evisar su Po%- 
ción a fin de aue en Tel Aviv-existti~una ‘evaluación 

136. Sr. SALLAM”(Reptiblica Arabe del Yemen) 
(inierp,rtuciútt clel ittglds): Pcrmítkeme que al comen-, 
zar mi intervención en este debate me asocie, perca- 
nalmente y  en nombre de la delegación de la República 
Arabe del Yemen, a’los sentimientos expresados en 
homenaje a la memoria de un gran hombre. gran 
hijo de China y  gran hijo de Asia, Chou En-lai. Fue 
un gian dirigente, un eminente estadista y  un fiel 
arquitecto de la historia moderna de la República 
Popular de China, El Gobierno y  el pueblo de la 
República Arabe del Yemen lamentan su falleci- 
miento y  consideran que su muerte constituye una 
gran gérdida, no sólo para la República Popular de 
China sino tan@& para la humanidad en general. 

137. En momentos tan tristes, es para mi un mayor 
placer y  honor felicitarlo, Señor Presidente, por habel 
asumido usted la Presidencia del Consejo de Seguridad 
durante el mes de enero de 1976. Sus excelentes 
condiciones, sn calidad de estadista, su vasta expe- 
riencia como diplomático de la República Unida de 
Tanza& y  el hecho de que sea usted Presidente del 
Comite Especial, unido -,ello a su magnanimidad, 
constituyen una garantía de que bajo su Presidencia 
las deliberaciones del Consejo tendrán resultados 
provechosos, que conducitin a la comunidad inter- 
nacional a la paz y  la seguridad. 

138. :Es &unbién para nosotros: motivo de satis-.. 
facción - a-que la República Arabe-del Yemen no 
es miembro del .Consejo de Seguridad - felicitar, 
a los cinco nuevos miembros del Consejo. Asimismo, 
nos place profundamente que los legítimos repre- 
sentantes de ,Iqs .palestinos, la OLP, asuman sus. ES- 
ponsabilidades en los debates del ‘Consejo en .condi- 
ciones de igualdad -con todos ‘Io! Miembros de las 
Nacibnes~;das.; 1. ‘.: -1,. 

139. Ei 10 de noviembre de 1975 ,:la Asamblea 
-General aprobo su resolución 3375 (XxX), en que se 
solkita que sé -invite a la OLP; representante dél 
pueblo Dalestido.‘a aarticit5ar en todos los esfuerzos.? 

140. ‘,El ‘30 de ,noviembre ¿ie- 1975 el -Consejos de 
Seguiïdad ‘a@bú su resolución 381 (1075), Cu)io. 

párrafo n) expresa la decisiin de continuar el debate 
sobre el problema dei Oriente Medio, incluida la 
cuestión palestina, “teniendo cn cuenta todas las 
resoluciones pertinentes de las Naciones tl’nidaï”. 
Esta resolución fue reafirmada por Ia dccisiím del 
Consejo de Seguridad, que contó con el voto favo- 
rable de 9 miembros, en cl r,rntid~~ de invitar :L la 
OLP w participar en los debates del C’onwjo whre 
Ll 01 kilk! Medo, incluida la cuestion palc5tínu 
[l’~~II.W IHSYrr. .w.\icí/i 1. 



la scguridu~ hitcrnacionales, ,El Consejo de Segu- 
ridad viene hoy la obligacibn de respaldar el Ilama- 
miento de la comunidad iiitcrnacional en el sentido 
~dc yuc sc apliquen las’resoluciones pertinentes de 
las Naciones U@das y  aprovechar gsta qportunidad 
para‘cchar los cimientos dc la p‘az ‘en el Oriente 
Medio. tomando cn cuenta todas las resoluciones 
pcrtincntes dc las Naciones Unidas. Si el Consejo 
no da un paso adelante hacia ‘el establecimiento 
de Iu paz y  la seguridad en el Oriente Medio y  no 
adopta al menos medidas que castiguen al agresor 
dc conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, 
rccaclá sobre el Consejo la responsabilidad de dejal 
el problema del Oriente Medio en su estado actual, 
a discrccibn del agresor y  quienes lo apoyan para 
que escojan entre la paz y  la guerra. 

142. La tragedia de la creación del Estado sionista 
es un drama único de nuestra época, un designio 
diabólico en contra de la tierra y  el pueblo de Pales- 
I¡IIU. La tragedia comenzó en 18YS. En 1917, por la 
Declaración Ilalfour. quienes no tenían derecho a 
hucerlo prometieron tierras a los sionistas. Y en 
1947 sc inició cl ~Iwoblcma en cl Consejo, en las 
Naciones Unidas, con la uborrecible e injusta reco- 
mendación dc la partición de Palestina. La resolu- 
ción IBI (II) sobre la partición fue aprobada por 
una pequeña mayoría en la Asamblea General el 
29 de noviembre de lY47. Esa resolución constituyó 
una clara y  manifiesta violación de la Carta de las 
Naciones. Unidas, los -principios de los derechos 
humaws y  1~ integridad-territorial de Palestina. -- 

143. A despecho de esa infame resolución de parti- 
ción, que otorgó el 55% de la tierra. de Palestina 
a una minoría del 32%, los invasores sionistas sobre- 
pasaron esos límites y  nuevas olas de colonos euro- 
peos empezaron a inundar los confines de !a tierra 
de paz. Los recién llegados traian odio en sus 
corazones y  deseos de venganza en su sangre; pero 
no venganza en contra de sus perseguidores sino 
en contra de sus hermanos de sangre. Los terro- 
ristas sionistas se esparcieron por la tierra como el 
fuego, .causando -estragos, aterrorizando a hombres, 
mujeres y  niños y  oblig8ndolos a huir abandonando 
hogares y  propiedades. Los actos abominables de las 
pandillas ,de terroristas sionistas contra el pueblo 
de Palestinas no serán olvidados jamás-por el pueblo 
:irahc, ni siquicri~ por el propio pueblo judío. 

145. En vez de aprovechar esta ocasión para man- 
tener una paz duradera en la región, .basada en el 
derecho y  la justicia, .Israel continuó fortificando- 
su ocupación contra la voluntad do toda la comuni- 
dab,internacional. La guerra de liberación de octubre 
de 1973 dio a Israel y  al mundo pruebas irrefutables 
de que el pueblo árabe no permitiría que se hiciera 
caso omiso de SUS derechos ni que sus !erritorios 
permanecieran bdo la ocupación israeli. Pese a la 
clara victoria del pueblo árabe en la guerra de libe- 
ración de octubre, la intransigente política sionista 
tomó más impulso, para establecer nuevos asenta- 
mientos c11 los territorios árabes ocupados. Esta 
política intransigente de los israelíes no puede,expli- 
carse según la lógica o las modalidades del compor- 
tamiento humano encaminados a la coexistencia 
pacífica con amigos y  vecinos. La única explicación 
de este fenómeno es que el sionismo no florece en 
un ambiente pacifico y, por lo tanto, el sionismo 
internacional intransigente está preparando a los 
israelíes y  a nuestros hermanos judíos árabes para 
que se suiciden. 

146. La República Arabe del Yemen ha declarado 
una vez III& que acogerá con los brazos abiertos 
a nuestros hermanos judíos yemenitas que salieron 
del Yemen durante los años 1947 y  1948 para unirse 
a los rebaños de judíos que el sionismo interna- 
cional intransigente sacrifícarh en aras de la “gran 
mentira”: el imperio sionista..Los judíos árabes son 
nuestros hermanos de sangre, y  anhelamos sincera- 
mente vivir en paz con ellos como lo hemos hecho 
antes. No queremos que nuestros hermanos judíos 
Yemeniias o cualquiera de nuestros humanos judíos 
árabes se vean arrastrados al altar como sacrificio 
ante-la “gran mentira”, bdo el pretexto de imponer 
las condiciones de paz israelíes. La alternativa radica 
entre la guerra y  la paz, y  la -paz ‘puede lograrsé 
en el ámbito de las resoluciones de las’ Naciones 
Unidas en que se pide el retiro de las fuerzas israe- 
líes de todos los territorios árabes ocupados y  la 
restitución de los derechos nacionales iwl.ienables 
del-pueblo palestino. 

147,. Por lo Itanto, es imprescindible que el Consejo 
de Seguridad apruebe una resolución constructiva y  
espec&a que coloque el problema’ del Orien!:’ 
Medio, incluida la cuestión palestina. en su perspec- 
tiva apropiada y  lo et~cauce hacia la paz y  la segu- 
ridad en lil región, A este respecto, la Rcpítblica 
Arabe del Ycmcn afirma cl papel constructivo de Ia 

Confcrruci;~ de Paz dc Ginebra y  cl derecho indiscu- 
liblc dc Ia 0I.P a participar cn los debates de dicha 
~‘oiiferetlci:l cri coIIdicioIics dc igudd;~l co11 todos 

los cle111ás Micmlwos cle las N;icionex Unidas. 1.:1 
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carse con la plena participación de los representan- 
tesdelaOLP. . . .- - 

14% Es asimismo indispensable, si se quiere crearuna 
paz justa Y duradera en la región, que los amigos 
de Israel no proporcionen armas a los sionistas, sino 
que le suministren un bastón blanco sin poderes 
nr2gicos que les ayude a encontrar el camino hacia 
la paz y la seguridad entre sus hermanos de sangre. 
Sin embargo, si la polltica intransigente sionista 
sigue haciendo creer que aún pueden imponer una 
solución pacífica sin justicia mediante sus eficaces 
medios de información internaciomdes, que propagan 
los defortnados hechos históricos del conflicto del 
Oriente Medio, y mediante el desarrollo de armas 
de destrucción en masa, mi delegación está conven- 
cida de que la historia se repetirá y que el sionismo 
internacional frustrado Ilevarú a la humanidad a sen- 

larse b& las columnas del templo de los Moteos, 
en el que !Sans6n, según el relato Cpico del Antiguo 
Testamento - el Libro de los Jueces - se mat6 P rl 
mismo y mató a sus opresoresc los filIsteos, en un 
acto de frustraci6n sukida. 

Se levuntu IU residtt u lus 13.N horus. 




